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DE LA

PftOVINCIA DE COEtDO^^
Artíoulo 1.° Las lep ea obiigarán en la Penínsnla, islas

Baleares y Canarias, {i los.veinte días de su promulgacibn, si
^n ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgacil,n el dfa en que termina la inaerción de la ley en la
G^aceta ofccial.

A^• 2° La ignorancia de las leyes, no escnsa de an cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
pnaieron lo contrario. (CÓdigo ci4ril viyente).

I^eal decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
raciones provincialea ,y Inunicipales abonarán, en primar tér-
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplomento^ adelantados
por los mismos agi como los derechos de insercibn de los
•nuncios en los periúdicos oficialos, cuidaudo de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
:idos gastos, de cuyo cargo aon, con arreglo !^'lo diapnosto
^n ls rebla 8.a del art. t3.°

P.t4RT^ OFZGI P,.L

Presi^eoei^ ^^l ^o^s^jo ^p Mi^is^ro^

((^aceta del ]0 de )i'ebrero.)

SS. ;^1)^. el RFY y]a Rl^.lxn Regen-

te (q. D, g,) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corto sin novedad

en sn importa;nte salud.

--^ ---.__ ^_ ----- .^._..,.^^^,...-^

J^!NTA ^ROViNCIAI
' DE

z^s^^^e^x©^ ^^^^z^za^
DEGÓRDOBA

Niim. •^50

Debiendo proveerse por méritos una
vacante de la segunda clase del Esca-
lafón de lIaestras de esta provincia,
dotada con el sobresueldo anual de
76 pesetas, ha acordado la Junta, de
conformidad con lo dispuesto en las
regltls 2.a y 3.^ de la Real orden de 4
de Abril de 1882, se anuncie para su
provisión por concursoentre las 1Vlaes-
tras de la tercera claso que, incíuidas
tanibiéu por mérito, la soliciten y
justifiquen mejor dor•echo ^, ocuparla.

Alefocto,las aspirantes presenta-

rún sus solicitudes en la Secretaría
de esta Corporación, dentro del plazo

de treinta días, d contar desde el en
que se publiquo este anuucio en el Bo•
1•ETIN OFICIAL, acompahando á las

misruas su hoja de méritos y servicios
y cuantos documentos estimen couve-

nierxtes para proba,r^ su pretensióu:

Córdoba 7 de 1i'ebrero de 1902.-E1
(^obernador interino I'residente, An-
^;el del Pala.cio.-El Secretario, Ii;a-
fael Gonz^lez.

BUSCRIPC16N PARTICULAR

Ex CóizDOSS ps.e+,as

LTn mea. . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26
Seid meses. . . . . . 16 fí0
IIn año.. . . . . . . 33

FIIE$A DE CÓBDOBA P eeetad

IIn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . I 1 2b
Seia meses. . . . . . 22 60

Ull año.. . . . . . . 46

Nícmero eue.lto, 40 eéntimos de peaeta.

Se publiow todoa los dfas, szcepto los Domingos.

NOTA I^P08TANTE.-Inmediatamente que los sefiarea

Alcaldea y 8ecretarios reciban este BoLraTíx dispoudrán que se

f^je un ejemplar en el aitio de cosiumbre, donde permanecerá

hasia el recibo deI número siguiente.

Núm. 454

No habiendo cumplido hasta la fe•
cha, los sei'iores Alcaldes de los pue-
blos expresados al final, lo que se
previuo en la circular de esta Junta,
fecha 26 de Noviembre último, publi•
Cada eII el BOLETIN OFICI©L d0 la
provinnia !:(ITTA31^nnr3iNntF^ 31 dia 29

de dicho mes, referente ú que mani-
fiesten si en sus respectivas poblacio-
nes hay algún Maestro de escuela pít-
blica que no ejerza su cargo por falta
de local, se encarece el celo de los
inismos para que inmediatamente eje-
cuten lo que en d.icha circular se les
encargaba.

Córdoba 4 de Febrero de 1902.-E1
Gobernador interino Presidente, An-
gel del Palacio.-El Secretario, Ra-
fael González.

^ Pueblos que ^e c^itci^a.

r^guilar
Alcarace,jos
Aíiora
Belalc^ízar
I3enamejí -
Blazqucz
Bujalance
Caiiete de las Torres
La Carlota
El Carpio
Conquista
Doiia Mencia
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Fucnte la Lancha
Fuente Obejuna
Fuénte Tójar
Gran,juela
Guadalcúzar
Hinojosa dol Dnque
Hornachuelos '
Iznájar
Lucena
Luque
Dlontalbán

Montemayor

141ontilla

Monturque
Nueva Carteya

Palenciana
Palma del Rio

Pedro Abad
P^wlrnr.hA
Posadas

Pozoblanco

Priego

Puent© Genil
La Rambla
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
La Victoria
Villa del Río
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villauueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
El Viso
7.uheros.

Las Leyes, órdenea y anuncios que se manden publicar ezc
los Boletinea O^Ycialea se han de remitir al Jefe politieo respec
tivo, por cuyo couducto se pasarán á los editores de los mer.-
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, d.e $ y 21 de Octubre do 1864..)

Los seflores Secretarios cuidar^n ba,jo su más estrecha res
ponsabilidad, de col:servar los números de este I3oletín, colea•
cioaados para su encuadernación, que deborá vorificarae al
final de cada abo.

ADOSBTENCIA. Conforme con la condición 4." del pliego
qne ha sorvido de base para la subasta, no se inaertar{t ningi^ n
edicto ó auuncfo que sea ít instancia de parte sin que abon^:^:
los interasados el importo de su publicación, ó garant^con al
pago, li razón de 25 cóntimoa por linea ó parte de elia, y la
venta de números sueltos á 40 egntimos.

JEFATURA DE I^INAS
^>,; Le

I'1ZOVINCIA DE CORDOI3A

r {Im. 429

Número del espediente 521U

Uon Franciaco 8otomayor y Navarro, Inge-
niero Jefe accidental del llistrito minero
do Cúrdoba.

Iiago saber: que por D. Ricardo
)^artel y Fernández de Córdoha, ve•
ciuo de Córdoba, se ha presenttldo en
e: Gobierno civil de esta proviucia
u^a instancia, fe ĉha 19 de Noviem-
b°e de 1901, solicitando se le conce-
d^n doce perteneucias para la mina
d9nominada íVue^ic^ Sa^ra Antotaio, de
mineral hierro, sita en el término de
Baelia y pago llamado Silera de AL-

bendín y cortijo Suerte baja, propie-

dad del e^ponente; que linda por to-

dos vientos con la misma propiedad;

cuyo •registro le ha sido admitido por

decreto del señor Gobernador, de 29

de Noviembre do 1901, salvo mejor

derecho, ba,jo lÁ siguiente designa-

ción: Se tendró. por puuto de partida
la pedriza tlam^zda de Cobatillaa, quo
está unos 300 metros d^stante de unas

salinas eu dirección Norte, y de esta

pedriza, midiendo más al Norte 150

metros, se encontrará, la primera es-

taca para la delnarcación de la mina

La Suerte, denunciada por el expo-

nente; desde este punto íti Poniente se

medirán 2^i0 metros y se colocarú la

estaca prímera para la demarcáción

do la mina San dntonio; desde este

punto al Norte (i00 metros y se colo-

cará la sen unda estaca; desde este

punto 200 metros h Poniente y la ter-

cera; desde este punto al Sur 600 me•

tros y]a cuarta; desdo este punto á
Levante, sobre la misrna liudo de la

mina La Sccerte se llegará á la estaca

prilnera, quedando cerrado el peri-

metro de la mina ílTUeva San A^atonia

con doco perteuencias.

Lo que se publica de orden del se-
ifor C^obernador por medio de este
edicto, para que en el térlnino de se-
senta días puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 21 de la,
Ley, los que se crean con derecho pa •
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 19 Ŭ2.-EE
Ingeniero Jefe: P. A., h^rancisco So-
tomayor.

N úm. 430

^túmero dol expedieute 5216

Hago saber: que por D. Manuei
;^uí^oz Romero, vecirró de Aelmez, se
ha presentado erl el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
4 de Diciembre de 1901, solicitando
se le concedau veinte y cinco perte-

^ nencias para la mina denominadn
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DF. CORDOBA

María, de inineral hulla, sita en el '
término de Belmez y sitio conocido
por dehesa del Mariscal; que linda
por NE. con la m'ina La Iliena, por
SE. con la de Los Remedios, por S0.
con Seis Anaigos y por N0. con Santa
Z3á^•ba,•a; cuyo registro lo ha sido ad-
mitido por decreto del setior Gober
nador, do 5 de Diciembre de 1901, `
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida el mismo que ha servido
para la demarcación de la tnicta Seis
Amigos, núm. 4.547, dosde la cual é
intestando con la línea Norte de dicha
mina, se medirán 2(i0 metros en di-
rección SE. para fijar la primera es-
taca, y continuando esta linea 800
metros para ]a estaca sogunda; desde
esta 2u0 al NE. para la tercera; desde
esta 100 al N0. para la cuarta; desde
esta 200 al NE. para la quinta; desde
esta 500 al N0. para la sexta; de esta ^
200 al S0. para la séptima: desde
esta l0U al N0. para la octava; de
esta 100 al S0. y la novenu; desdo
esta 100 al ^'0. para la décima, y
desde esta fi la primera 100 metros
al SO. para cerrar el polígono de las i
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se- '
ñor Gobernador por medio de este tt
odicto, para que eu el término de se• I
senta días puedan pr^ducir sus recla- (
maciones, conforme al art. 24 de la i
Ley, ios que se crean con derecho ^
para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So- ^
tomayor. .

I^úm. 431

I1Túmero del expedicntc ^208 j

Hago saber: que por D. José ^Iore- ^

no Calvo, vecino de Luque, se ha
presentado en el úobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 14
de Noviembre de 1901, solicitando se ^
le concedan nueve pertenencias para
la mina denominada 1lmpliación cE ^
Sa^a José, do mineral hiorro, sita en
el término de Luque y paraje deno-
minado Ayozarejo; cuyo registro le ^
ha sido admitido por decreto del se- ^
iior Gobernador de 15 de Noviembre
de 1901,, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designacián: Se tendrfi #
por punto de partida la tercera y
quinta estaca, qus en dirección de
Norte ú Sur dista una de otra 3C0 me-
tros. Desdo expresados puntos de par-
tida se tirarán dos paralelas en di- ^
rección Este, de 300 metros cada una,
qae á su fln se cerrarán de Norte á
Sttr con una horizontal de igual lon-
gitud, completándose con ella el cua-
dro de 90.000 metros cuadrados que
comprenden las nueve pertenencias
que se Qolicitan.

Lo que se publica de orden del se-
ilor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el tórmino de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1902.--EI
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tamayor.

\ í;m. ^^3•?

Número del expediente 6207

Hago saber: que por D. ^Ianuel de
la Rosa y Torralbo, representante de
D. Francisco Fargette, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 13 de Noviembre do 1901,
solicitando se le concedan treinta y
seis pertenencias para la mina deno-
minada La Recúperada, de mineral
hierro y otros, sita en el término de
Los Blazquez y sitio conocido por de-
hesa de la Membri!lera, propiedad de
D. Fernando Gil, y linda por E. con
propiedad de D. Manuel Aranda y
otros, y por los demás puntos cou la
misma dehesa; cuyo registro le ha,
sido admitido por decreto dol seiior
Gobernador de 23 de Noviembre de
1901, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: Se tendrA por
punto dc partida un pozo circular me-
dio destruído de unos dos metros de
profundidad, al pié do una pequeí^a
gulería de unos ocho metros de larga
que sirvió de pttnto de partida para
la demarcación de la caducada Ur-
ganda, núm. 2.771; desdo esto punto
de partida en dirección Norte 60°
Oeste se medirán 1^0 met^ os, fijando
la primera estaca; de esta en direc-
cibn E. 6G° h. 800 metros y segunda;
de esta al S. GO° E. 300 motros y ter-
cera; de esta al 0. GO° S. 1.200 me-
tros y cuarta; de e^ta al. N. 60° E.
300 tnetros y quinta estaca; y de es•
ta, con los mismos grados en direc-
ción E., se medirán 400 motros para
unirse con la primera, quedando asi
cerrado el perímetro de las treinta y
aeis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
íior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el tértnino de se-
senta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Cárdoba 2^ de Enero de 19U`L.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tom ayor.

\ úm. 43b

1\`úmero del eapediente 5206

Iiago saber: quo por D. 141ariano
Guzmán, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno ci^^il de
esta provincia una instancia, fecha l2
de Noviembre de 1901, solicitando se
lo conceclan cuarenta pertenencias
para la utina denominada l^Tkpoles, de
tnineral carbón, sita en el tértnino de
Obejo y dehesa de Pedrique, á quin^P
metros del camino de Córdoba á O> Ĵe-
jo y sesenta del arroyo de Pedriq^e;
lindando por todos rumbos con dic^a
dehesa; cu3•o registro lo ha sido ad-
mitido por decreto del seflor GobEr-
nador de 22 de Noviembre de 1901,
salvo mejor derecho, bajo ]a siguiea•
te designación: Se tendrá por punto
de partida una roca que está 15 me^
tros á la izquierda de! camino de CLt•
doba á Obejo y 60 del arroyo de Fe-
drique, medidos en dirección Oes:e;
desde este punto se medirán 200 t^e•
tros al E. 16° N. y se pondrá la pri-
mera estaca; de esta al N. 15° 0. E00
y la segunda; de esta al O. 15' S. 900

y ta tercera; de esta al E. ib° N. 400
y la quinta, y de esta á la primera se
medirAn 500 metros, quedando cerra-
do el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para quo ort el término de se-
senta dlas puedau producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello. '

Cbrdoba 26 de Enero de 1902.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So•
totnayor.

Núm. 436

Número del egpediente 5200

lIago saber: que por D. Francisco
Villar García, vecino de Córdoba, so

ha presentado en el Gobierno civil

de esta provincia una instancia, fe-

cha 8 de Noviembre de 1901, solici-

tando se le concedan doce pertenen-

cias para la mina denominada I^ui:z

Ambrosio, do mineral k^ierro, sita en

^ el término de Santa Eufemia y sitio

conocido por el cerro de los Terre-

ros, único en dicho término donde

existe tierra blanca para enjalvegar,

y se encuentra al E. de las minas vie-

t jas de Santa Eufemia y al Norte de

^ la carretera de Córdoba á Almadén;

cuyo registro le ha sido admitido por

decreto del setTor (^robernador de 11

de Noviembro de 1901, salvo mejor

derecho, bajo la siguier.te designa-

ción: Se tendrú, por punto de partida

el pozo más profundo de los varios

quo existen en lo alto de la meceta

del cerro de lo:t Terreros. Desde di-
cho punto so medirán ?00 metros de

N. a S. por 400 do E. á 0., y se for-
mar{t un rcct^ngulo quo medirá me-

tros cuadrados 120.000.

Lo que se publica de orden del se•
ilor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término do se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conf^rme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-

^ ra ello.
Córdoba 26 de Enero de 1902.-E1

^ Ingeniero Jefe: P. A., Francisco So-
tomayor.

^omis ► ^^ r^iXt^ dQ ^^c!u#am^^^to
DE CŬRDOBA

Núm. 143

Relación nominal de los mozos que,
procedentes de ]os reemplazos de 1901
y 1899, han sido declarados exclufdos
temporalmento y exceptuados del
servicio militar activo, como com ^
prendidos en los artículos 83 y 87 de
la vigente ley do Reclutamionto, y cu-
yas exenciones y excepciones debe•
rán revisar los Ayuntamientos, ae-
gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado el juicio
de clasificación do los mozos alista-
dos para el reemplazo del afio actual.

Número, nombre y exención 6 excep-
ción concedida.

PEÑARROYA

.Y^IOY

6 José Molero Cerrato, corto de
de talla é hijo de viuda.

6 I)esiderio Pérez Ortega, corto
de talla é hijo de sexagenario.

7 Emilio Lara Vizcaya, hijo de
impedido.

11 Mariano I'izarro Rivera, corto
de talla.

14 Cruz Capilla Gutiérrez, hijo de
soxagenario.

16 José Murillo Sfi,nchez, corto de
talla.

21 Juan Amaro Gómez, hijo de
viuda.

23 Cecilio Mohedano Cabanillas,
hijo de sexagenario.

24 Francisco Mohedano Obrero,
hijo de viuda.

Yt5i99

16 Antonio Martínez Delgado, hi-
jo de viuda.

20 Francisco Iliedina Cantero, id.
idem. ^

2:^ José Contreras Rebollo, corto
de talla.

`L4 José .^Iohedano Murillo, hijo
de sexagenario.

PUEBLONUEVO

Y90Y

5 Antonio Torralba Olivares, cor-
to de talla.

6 . Francisco González Alejandre,
hijo de viuda.

10 Francisco Largo Millau, corto
de talla y defecto físico.

11 Aniceto Yizarro Ramos, hijo de
sexagenarío.

12 José González Ontivero Loza-
no, ltijo de impedido.

13 Visitacióu Ruiz Hidalgo, corto
do talla.

14 José Gutiérrez Requena, hijo
do viuda y hermano sirviendo.

18 Luciano Villaseca Jurano, her-
mano fallecido en Cuba.

19 Juan Viso Rodríguez, hi,jo de
célibe.

`l0 Clemento Muñoz Martin, hijo
do viuda.

21 Melitóu Quintaua y Barquero,
idem id.

22 Emifio Gonzáloz Cobos, hijo
de impedido.

26 Juan Romero blendez, corto de
talla y hermauo sirviendo.

30 Damián Cabezas Atanasio, hi•
jo de viuda.

36 José Castro Gallego, hijo de
impedido.

39 Ambrosio Lozano Castai'io, hi•
jo de viuda.

41 Miguel Solomando Daza, corto
de talla.

4f Felipe Luengo Calderón, corto
de talla y hermano sirviendo.

48 Francisco Reyego Murillo, hi-
jo de sexagenario.

03 Martín Colorado y Orellana,
corto de talla.

1bi99

2 Salvador Consuegra y Valera,
corto de talla.

5 RafaelFernúndez Castillejos, id.
idem.

14 ManuelFernúndez Sánchez, id.
idem.

$2 Isidoro Ledesma Díaz, idem
idem.
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34 José Aguilar Muriel, hijo de
impedido.

36 Francisco Cabanillas Giménaz,
hijo de sexagenario.

39 Juan Pavo Almendro, hijo de
viuda.

40 Leandro Jurado Cerezo, hijo
do sexagenario.

^1 Andrés Pérez Barba, hijo de
célibe.

44 Juan Gallego Fernúndez, híjo
de viuda.

48 Orencio Navas Carracedo, hijo
de impedido.

49 Salvador Galdiano, ñijo de cé•
]ibe.

61 Lucas Arias Barba, hijo de im-
pedido.

62 Eusebio Carrasco Ramos, corto
de t^tilla.

64 José R,ubio Cabanillas, hijo de
sesagenario.

_tiyunt^mientos

CABRA

Núm. 269

Ettracto de las sesiones celebradas
por este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Diciembro del año
último:

Sesión del dia 7.

Presidencia del seíior Alcalde don
Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los seŭores Vergillos,
Rlesa, Pérez y Herodia.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co •

rrespondiente al dia ^ no pudo tener

efecto por faita de número de seiiores
roncejales.

En cumplimiento de lo que dispono
la R. 0. de 16 de Octubre de lf^9f se
con^ignai•on los nombres de los serio-
res no asistentes.

Se presentó y fué aproba^da la cuen-
ta quo rinde el seí`ior Administrador
de consumos, de los ingresos y gastos
habidos en la oficina de su cargo du-
rante el mes de Noviembre último.

T^imbién se presentó y fué aproba•
do por unanimidad el estado do la
distribución de fondos del corrient©
mes.

Se admitieron las renuncias presen-
tadas por el oficial 3.• de Secretaria
D• Guillermo Mollan, y el auxiliar de
Depositaría D. Juan Gil de Araua,
nombró,ndose en su reemplazo a los
escribientes temporeros D. Antonio
Castro Varo y D. Luis Peífa Cuevas,
reSpectivamente, facultándose al so-
1^Or Presidente para que provea las
vacantes de estos.

Se separó del cargo do Inspector
de carnes á D. Timoteo Molina Esca•
Inilla, nombró,ndose para que interi-
namente lo reemplace á D. José Ta-
lero Parias.

Sa acordó rostablecer temporal-
Iuente la plaza de archivero y nom-
brar para que la desempeñe á D. An-
tonio J. Vargas con la gratificación
Ynensual de 75 pesetas.

El Ayuntamiento quedó enterado
de un oficio del contratista del alum-
brado público D. Rafael Blanco Pa-

12 DE FEI3RER0 DE 1902

dilla, en el que conmina ^, la Corpo•
ración para que satisfaga la cantidad
que se le adeuda; estimulando al se-
iior Alcalde Presideute para que va-
ya entregando al Sr. Blanco ]as ma•
yores sumas que le sea posib!e hasta
eatinguir el expresado dóbito.

Se aprobó el ectracto de sesiones

correspondieute al mes de Novieinbre

último, acordándoso se remita al se-

ñor Gobc;rnador civil de la provincia

para su inserción en el BOLETl^ O>•'I-

CIAL.

Se selialó la orden de1 dia para la
inmediata.

Sesibn dei dia 14.

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Arjona Amaro.

Concurriéron los señores Vergiilos,
Mesa, Pérez y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta da la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiento al día 12 no pudo te ^
ner efecto por falta do ní^mero de se-
iiores concojales.

En cumplimiento de lo que dispone

la R. 0. de 16 de Octubré de 1894, se

consignaron los nombres de los set`io-
res no asistentes.

Visto el iuforme emitido por la Co-
misión de obras públicas én la instan-
cia presentada por la Compañía anó-
nima de construcciones é instalacio-
nes eléctrica^ aAhelmeyern acordó el
Ayuntamiento se remita al seifor Go-
bernador de la provincia para la re-
solución que proceda.

Se autorizó D. ^ianuel Real para

que tra^lade dos centílitros de agua

potable por segundo de tiempo de su
casa habitación de la fábrica aceitera

de D. Joaqi_iin Garcia Valdocasas y

Cejalbo.

El Ayuntamiento quedó enterado
de una. circular del señor Vícepresi-
dente de laComisión provincial, fecha
26 de Octubre íiltimo, m©diante la
quo se declal•an peraonalmente res-
ponsables al Alcaldo y concejales que
compouen estg A,yuntamiento de la

1

i suma quP se adeuda por contingente
^ provincial respectívo al tercer trimes ^
^ tre de este a ►io.

A propuesta del seiior Presídente
se acordó que por la Comisibn de po-
licía urban^^, ,y orn^to, ausiliada de un
perito 3- del jardinero del paseo pú-
blico, se procediora al sei'ialo y ava-
luo de los ^írboles que resulten so-
brantes en dicho paseo por perjudicar
á las demhs plantas que en él existen
y que se saquen á subasta si su cuan-
tía lo esige.

Se seúalb la orden del día para la
inmediata.

Sesión dol día 21.

Presidericia del sei3or Alcalde don
Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Pérez, Me-
sa, Vergillos y Panadero.

Acuerdos:
Se aprobó ei acta de la anterior.
So hizo constar que la ordinaria

corrospondiento al día 19 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
íioros concejales.

En cumplimiento de lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se

consignaron los nombres de los seño-
res no asistentes.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento
quedb onterado de un acuerdo de la
Comisión provincial de Córdoba, fe
cha 13 del corriente, media^nte el que
se desestiman ]a protestas presentadas
contra la capacidad legal de los se-
ñores concejales electos D. José Solva
y Gimenez, D. Francisco Mona Zar-
za, D. Rafaol :1^Ioreno Merino, D. Jo•
sé IZedondo de Trueba, y D. Juan
Lama Lei"ia, y se anula, la elección de
los Sres. D. Miguel del blarmol Cruz,
D. ^Ianuel Salas MufiiL, D. Antonio
Bonilla Pineda, D. José Perez ^Iora
y D. Juan ^ruz Vilchez, por no reu•
nir las condiciones que la ley egige
para ser coucejalés.

Con motivo de las próximas pú.s-
cuas de Navidad y en atención ^í los
trabajos extraordinarios prestados

^ dur:^nte el año, acordó ol Ayunta-
^ mie ►^to gratificar con la cuarta parte
; del sueldo de un mes á los empleados
^ y d^:pendientes municipales y que el
1 importe do estagratificación se pague
^ con cargo al capítulo de Impuestos.
^ Se autocizó al seiior Prosidente pa-

j ra q^ze haga los coutratos de arren-
1 ^1.,.,,,n„+n nnn Ine rlnañna ria loe raawa
3
1 que han de ocupar las Escuelas pílbli-

^ cas de esta ciudnd por ei precio, tiem-

^ po y condiciones acostumbrados. ^

Se autorizb al oficial de la Conta-

^ duria D. Manuel Florey Marin, para
; que reco,ja de la Secretaría^ de la Jun•

I ta provincial del Censo de población
4̂ el padrón y rosumen de este término.

Se designb á^ los Sres. D. biarcial

^ de Herrera y Aranda y D. Antonio

^ Lama Valdelvira para que en repre-

^ seutación del Ayuntamiento u,compa-

' ñen al Juzgado á la visita general de

^ cárceleF que ha de tener iugar ú las

^ doce dcl dia Z4 del corriente.
j La Corporación quedó enter^^d^z de

^ una circular de la Diputación provin-

^ cial de Córdoba, fecha 12 del corrien•

l te mes, mediante la que se requiere ^S,
^ todos losAyuntamientos deudores por

^ el 4.° trimestre d© contingente pro-
vincial para que en término do un

^ mes subsaneu las faltas en que hayan
podido incurrir, en evitación de quo

^ les sea exigida la responsabilidad
personal.

Se señaló la orden del día para la
inmediftta.

Sesión del dla 28.

Presidencia del señor Alcalde don
Rambn Arjona Amaro.

Concurrieron Ios señores Pérez, He-
rPdia, Vergiílos y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar quo la ordinaria

correspondiente al día 26 no pudo te•
ner efecto por falta de número do ae-
ñores concejales.

En cumplimiento do lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 189-1, se
consignaron los nombres de los sei"io-
res no asistentes.

Visto el certificado espedido por el
maestro carpintero D. Manuel Calvo
del a;precio de los árboles señalados
en el paseo público, para su corta,
y en atención á que su valor no llega
á las 5C0 pesetas que determina el ar-

$

ticulo 40 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, acordá el Ayuntamien-
to autorizar al seilor Presidente para
que sin las formalidades de subasta
proceda á la enagenación de expre-
sados árboles.

Se acordó por unanimídad destituir
al director de la banda de música
D. ftafael Moñiz Garrido y nombrar
para que lo reemplace ú D. Cárlos
Gervós y Guzman.

Se aprobó la rectiricaciqn hecha al
padrón de veciaos, disponiéndoso su
exposición al público por término de
lb dias.

Se aprobó la venta de agua hecha
por D. Valerio y D. Cristóbal llioreno
y Merino, D. Vicente Almagro Bemat
y D. Domingo Casas a favor de don
Joaquín Mora, con destino á su casa
calle Sanchez Guerra número 36.

También se autorizó ó, D. Vicente
Almagro Bemat para que traslade
dos centílitros de agua de su casa ha-
bitación calle Castelar núm. 8 á otra
casa de su propiedad situr^da en la
calle Pedro Gomez número 4.

Se señaló la orden del día para la
inmediata.

El extracto de sesione3 que antece-
de ha sido formado por ol Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 109 de la vi-
gente ley municipaly aprobado por el
A,yuntamiento en sesión del día 18 del
corriente.

Cabra 20 do Enero de 1902.-Joa-
quin l^iora.-V.° B.°: EI Alcalde, Ra-
món Arjona.

YALENCIANA

Núm. 461

Don .7uan i4fanual IIur;ado, A1 ^a11e acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: que desde hoy, y por
término de .quiuce^ días, quc^da et-
puesto al púb:ico en la Secretaria deI'
Municipio el padrón de cédulas per-
sonales de este t8rmino, respectivo al
corriente aiio de 190^, con el fln de
que pueda ser libremente e^aminado
y se aduzcan sobre el mismo las opor-
tunas reclamaciones.

Palenciana ltl de Enero de 1902. -
Juan bianuel Hurtado. .

FUENTE PALMERA

Núm. ^6^

Don Salvador (^}onz^alez Alonso, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamieoto de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón

de céduIas personales do este distrito

municipal, respectivo al corrionte

aúo, queda egpuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de quince dfas, para que du-

rante dicho plazo pueda ser examina-

do por los interesados y hacer las re-

clamaciones quo crean oportunas; on

la inteligencia que, transcurrido el

mismo, no serú atendida ninguna que

se presente y se dará por consentida

la clase de cédula que á cada uno se

le haya señalado.

Fuente Palmera 3 de Febrero de

1^902.-Salvador González.
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VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 465

D. Cayetano Herruzo Mureno, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Iiago saber: que terminado en bo•
rrador el padrón de cédulas persona-
les que ha de regir en el corriente año,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría muuicipal, por término de
quince días, que principian á correr
y contarse desde el de hoy, durante

los cuales podi•án los contribuyentes
en él comprendidos hacer las recla•
maciones que crean convenientes.

Lo que se anuncia al público á los
efectos legales.

Villanueva do Córdoba 1.° de Fo-
brero de 1902.-Cayetano Herruzo.

PEDRO ABAD

N úm. 467

Don :vlariaeo Pérez Vacas, Alcalde acciden-

tal ae esra vi11a.

Hago saber: qu© no habiéndose pre-

sentado reclamación alguna en plazo
]egal contra ]as listas de olectores de

este Municipio que tienrn derecho á
votar compromisarios para Senado-

res, el Ayuntamiento de mi presidon-

cia, en ^esión celebrada el dia 1.° de

los corrientes, acordó declararlas ul

timadas y definitivas para el aíio co-

rriento en la forma en que aparecen

insertas en el BoLF,TtN OFICIAL nú-

mero 17, fecha 20 de Enero últitno.

Pedro Abad '3 de 1; ebrero de 1902.
-,l^Iariano Pérez Vácas.

ESPIEL

Núm. 468

Don Juan de ]a Torre Galán, Alcalae consti-
tucional de esta villa.

Ilago saber: que no habiéndose he-
cho reclamacidn alguna, dentro del

^ plazo legal, respecto ó, las listas elec-
torales de este í^Iunicipio que tienen
derecho á votar compromisarios para
elegir seuadores, el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión dol día vein-
tiseis del actual, acordó doclararlas
ultimadas y definitivas para el co-
rrieutc aC^o, con los mismos indiví-
duos inscriptos en las insertas en el
Bol,r•:T1N Ur1CI^1<L de l:ti provincia co-
rrespondieute al día 16 del corriente
mes.

Espiel 29 de Ener.o de 1902.-Juan
dQ la Torre.

CABRA

I^ íun. 469

Dun 11liguel del 1lariuol Cruz, Alcalde cons-
titu^i^nal de esta ciudad.

Haño baber: que aprobadas por el
Ay untatníento en sesión do hoy las
listas de cout;ribuyeutes divididas en
seccioncs para el sorteo de vocales
asociados, quedan expuestas al pú•
biico eu la Secretaría cnunicipal, por
término do ocho días, para oir recla-
maeiones, en cuwplimiento de lo que
disponc el art. G^ do la vigente ley or-
l;ánica.

Cabra 1." de Fébréro de 1902.->VIi-
guel del 1^Iarmol.-Por mandado de
S. S.y, Joaquín i4Iora, Secretario.

PIILNTI^^ GENIL

1^ úm. 4 70

Don Juan Delgado BruzGn, Alcalde consti-

tncional de esta villa.

H^tgo saber: que formado el repar-

timiento vzcinal de varias especies de
consumos para el actual año económi-
co de 1902 y el del gremio de alcoho-
les, aguardientes y licores, se hallan
de manificstp al píiblico en estás ofi-
cinas municipales, durante el plazo
reglament<Lrio de veinte días, al obje-
to de que puedan ser e^aminados por
los veci,ios comprendidos en dichos
repartos y presenten las reclamacio-
nes que á su derecho convengan.

Puente Genil 2 de I'ebrero de 1902.
-Juan Delgado.

AL;v1EDINILLA
Núm. 4^i6

Don CriatGbal Garcia Casti^lo, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que f^rmado el padrón
de cédulas personales de esta villa,
para el año corriente, queda á dispo-
sición de los vecinos que deseen verlo
en esta Secretaría municip:^l por tér-
mino de ocho dias, á fin de que los
contribuy entes en el mismo compren•
didos puedan examinarlo y aducir
las reclamaciones que crean proce-
dentes.

Almedinilla 1.° de Febrero de 1902.
-Crístóbal García.

PO'l.OBLANCO

^ Núm. 489

Don Lucas del ltey Garcia, Alcalde ar,ciden-

tal de esta villa.

Ilago saber: que terminado en bo-

rrador el Padrón de lofi contribuyen-

tes sugetos al impuesto de cédulas
personales de esta referida, que ha

de regir durante el carriente año do

1902, queda de tnanifiesto al píiblico

en ]a Secretaría de este Ayuntamien-

to por término de 8 días, para que los

indivíduos en él comprendidos pue-
dan exaiuina.rlo y aducír l^s reclama-

ciones quo sobro la forcnación del mis•

mo crean oportunas; en la inteligen-

cia do que una vez terminado ín-

sinuado plazo no serán admitldas

ninguna de las que se presenten por

justas que sean.
Pozoblanco 3 de Febrero de 190Z.--

Lucas dol Rey.

Fñ^^^:^U^ ^illll^á^ d^ h^3ri^as ^^ C^ráaba
JU\Ta ECONÚ:^IICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente d, con-

curso de postores para el día 17 del

actual, fi las quiuce horas, para la

adquisición de los artículos siguien-

tes:

Articzclos y condicio^ies de cada u^so

Trigo de seg^unda clase, del pals,
bien limpio, exento de semillas extra-
ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase l l.a

Será. desechada toda oferta que no
reunó, las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo zírbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunc,ue medie t^sesoramiento dc

peritos.

E! pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de Febrero de 1902.-
El Administrador Secretario, Ii,odrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTgn.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^^CC^^N ^E J4^U^^^^S

En apoyo de la adv©rtencia
que se haco en la cabeza de este
periódico oñcial, y para mejor in-

teligencia d© cuantos en el or-
den viicial ó particulal publiquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencla, se insertan ^ continua-

ción va:ics articulos del l^,eal de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En lvs pliegos de con-

diciones ae consignarán necesa-

riamente, entre otras, )a obliga-

ción del rematanta de pagar los

anuncios, honorarios deveng•ados

y auplementoE+ ade)antadoe por el

Notariv ó I^`vtaríus qtze áutoricen

la sul^asta, escrituras, y en gene-

ral, toc^a í;lase de gastos quc oca-

sione la subaata y tormalizació.n

del c^^ntrdto.

Art. 9.° E). a>uunciv habrá de

contasser los pliegos de :;ondiciv-

n©s del contrato, siempre que la

cuantía to^al de éste egceda de

b0.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones

provinci^^les y municipal©s abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen
las sui,astas, los derechos por
ellos devengados y los supleman-
tos aclt^iantados por los znismos,
asl COYnO 108 d6rE?CllOS (^f, lnfier-

ción da los anuncio^ en los pe•

riódic;os oficiales, cuidando de r®-

iz^tegrarse del rema^ante, si lo

hubi©re, dc^l importe total de los

ref'eridc^s gastos, da cu3To cargo

son, con arreg'o á lo dispuesto en

la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

íes y municipales no procederán

al otorgamiento da la escritura

cze los contratos en que tal ins-

trumento: ,^úblico ae exija, sie^
que, en el acto d© rc^férencia, ex-
hiban los rema.taz^tes el 1!•esguar-
do dé''haber coustituído la fianza
definitiva,

IIIIYT^ .S
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

LuS ^Il^E^OS
para la nontabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucción de 26 do Abril [le
1 ^.l^o.

REPARTIIIIIEN'1`®
de consumos y lista cobratoria.

LAS N uMINA S
para el pago de hak,eres á loa
maestros de instrucción primaria.

JUSTIFIC^NTES
de revista.

CONSUi^I®S
Los nuevos estados mensu^^le^

d© unidades de especies tarifa,lrtis.

REI^ACI^1^.l^JS
de alt,^s y bajas de matrícula, co>a
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los amillar^mi^;ntos de rúst:ca y
urbana.

CUENT.^ S
de caudales y de ordenacián.

PRESUPUES^OS
Los impresos para la formació>a

de presupuestos: .

Ai^N s •^^ED^JL'11^To

tes para guardas jurados.

NU1^.^INAS
con arreglo á los ñuevos impUes^
tos establecidos.

C.>^'^.>1_>^;^.^IJL' ICA D^S
trilnestrales del 1 por I0^ sabre
pagos y sueldos.

:1^^.^tas de e^ba.^^cluo
con arre^lo al último modelo.

Pepartin^ientos
de las riq^^zezas rústica y Lrbana,
sus listas cobratorias y est^ldos.

PAD^^^T
de cédulas personales y hojas de-'
claratorias.

Padrón vecinal
Imprenta dei DIAR,IO D;^. Cnfi,D:;B9
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